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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 22
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 275 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Francisco Pineyro Feliz, contra la
empresa “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don José Francisco Pineyro
Feliz, contra “Sacyr, Sociedad Anónima
Unipersonal” y “Obras y Construcciones
Class, Sociedad Limitada”, sobre reclama-
ción de cantidad, debo condenar y condeno
a la empresa demandada “Obras y Construc-
ciones Class, Sociedad Limitada”, a abonar
al actor la cantidad de 2.770,22 euros en
concepto de salarios adeudados y liquida-
ción.

La responsabilidad solidaria del artículo
42.2 del Estatuto de los Trabajadores res-
pecto de la empresa “Sacyr, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, alcanza a la cuantía de
2.563,30 euros, a la que expresamente le
condeno a su abono.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en

que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19 Madrid
28020, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2387/0000/65/0000/0275/08, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19 de Madrid a nombre de este Juzgado
con el número 2387/0000/65/0000/0275/08,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.124/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Iván Melko, contra “Res-
tauración de la Madera Artema, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.489 de 2008, se ha
acordado citar a “Restauración de la Made-
ra Artema, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12
de enero de 2009, a las diez y cuarenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 31, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción de la Madera Artema, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/569/09)
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